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i'ÍCECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
i muestre ............. 3# peseta»,

Seuicatre ...................   66 —
Anual ........  j... 126 —

Las suscripciones se solicitaran de ,1a Admintitraciáe 
*# ArbUrioi Provinciales (Diputación Provincia,!).

i .xa de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
ior giro postal u otro medio.

Todos los pagos se'verificarán
«n la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los númeroa que ee reclamer. después de transen- 

mdoa cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
tirán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del
46.1 corriente; 0'75 ptas., los del afio anterior, y de
tfo. años, uua peseta. • .

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncia 

a documento que se inserte, 1'sO pesetas. Al Original 
acompañará un seflo móvil de UNA peseta y otee 
de tasas provinciales de 11'25 ptas. • por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor 
ihiarios y suplementos serán convencionales de acuer 
Jo con la entidad o particular que lo interese. -

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarót 
orevto abono o cuando baya persona en la capital qut 
responda d< éste.

Las insei cienes se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
itador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Ro l e t im respectivo gomo comprobante, siendo xd« 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplat 
que se solicitará en el oficio de remisión del original 
tus Centros oficiales. . ■

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la imprenta 
del Hoyar Piynatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGÓ' A ■

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS ;

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
ó o l e t 'x Of ic ia l , dispondrán que sc fije un ejemplar en el sitio de .cos- 
■umln e, dondc permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo sti más estrecha responsabili- 
'ed de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
*#¿‘6 para su encuadei nación, aue deberá Verificerse al final de cada

Las leyes obligan en .a Península, islas adyacente. Canarias y te 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días d» 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que sc publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
después para los pueblos de 1» misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1-887). ' •

GOBIERNO 
DE LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

ORDEN

Disponiendo el retraso de la hora en 
sesenta minutos.

Excmos.'Sres.: Teniendo en cuenta 
lo indicado en el punto quinto de la 
Orden de 23 de marzo de 1946 (Bole
tín Oficial del Estado número 84), ■

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer:

La duración legal del día 28 de sep
tiembre en curso, será de veinticinco 
horas, al término dé las cuales y cuan
do los relojes-marquen la una hora del 
día 29, se retrasarán hasta las veinti
cuatro para comenzir las cero horas 
del indicado día 29 de septiembre.

Dios guarde a VV. EE. muvh is años.
Madrid, 4 de septiembre de 1946.— 

P. D-, Luis Carrero. .
Excmos Sres...............

(Del «B. O. de! E>. rúm. 250 
de 7 9-1946).

SECCION TERCERA

Núm. 3.670

Comisión Gestora 
de la Diputación Provincial 

de Zaragoza

Desde e,l día siguiente a la pub ica- 
ción de este anuncio en el Boletín Oji- 
cial del Estado hasta las trece horas del 
día 9 de octubre próximo se admitiián ■ 
en 1a Secretaría de esta Excma. Diputa
ción, todos los dias laborables, en ho
ras hábiles de qficina, proposiciones, 
redactadas con arreglo al mode'o que 
se inserta y extendidas en papel sellado 
de 6.a clase, o sea de 4*50 pesetas, 
para optar a la subasta de las obras que, 
con su presupuesto «ie contrata, fianzas 
provisional y definitiva y plazo de eje
cución se detallan a continuación:

Obrastiel pn.yectq de acopios de pie
dra machacada" para conservación del 
firme, incluso su empleo en recargos, 
del trozo comprendido entre su origen 
y el punto kilométrico 5'344 de la caire- 
tera pr< vincial de La Zaida a Escatión, 
cuyo presupuesto de contrata, que es el 
tipo de subasta, asciende a pesetas 
¡53.358'94, siendo la fianza provisional 
3.067*20 pesetas, < quivalente al 2 p-r 
Í00 de dicho presupuesto, y la fiuizt 
definitiva la que resude de la aplicación 
de lo determinado en el artículo 1,° ye.

la Ley de 19 de octubre de 1940, apli 
cada a lo provincial por Decreto de 2 
de noviembre de 1940; dándose . princi
pio a la ejecución de las obras dentro 
del téimino de quince días a contar des
de la fecha de la publicación en el 
BoLEi t* < )f t c ial  de la provincia de 

la adjudicación definitiva, y deberán 
quedar terminadas en el plazo de seis 
meses. <.

La subasta se celebrará en el Salón 
de Sesiones del Palacio de esta Exce
lentísima Diputación Provincial, el día 
10 de! mes de octubre próximo, a las 
doce horas y treinta minutos, presidien
do el acto e'. señor Presidente de la 
Corporación o el señor Diputado en 
quien delegue, otro señor Diputado y 
un señor Notario autorizante.

El proyecto, p iegos de condiciones 
y normas relativas a la forma de pie- 
sentación de proposiciones se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria de. esta 
Excma. Diputación (Negociado de Fo
mento), lodos los días laborables, en 
horas hábiles de oficina.

La presentación de pliegos y demás 
trámites de suba ta,se realizarán con- 
forme^a lo dispuesto en el art. 15 d'el 
Reglamento de Contratación de obras y 
servicios municipales de 2 de julio de 
1924.

A la subasta podrán concurrir los üci- 
tadores por si o representados puf otras 

' personas, con poder para ello y declara
do bastante, a costa- del interesado, por 
D, Qabriel gascones Qa§ca o p. |oa» 
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quín de Sarria Castiilp, Abogados del 
I ustre Colegio de esta ciudad.

Se previene que se ha dado cumplí 
miento a lo dispuesto cnelart.'^S del 
Reglamento de 2 de julo de 1924, sin 
que se haya formulado reclamación al
guna.

Zaragoza, 3 de septiembre de ¡946. 
El Presidente, Jose-María García Be- 
jenguer. El Secretario^, Gabriel Busco
nes.

Modelo de ^rroposición .
D.. .  vecino de......., según cédula 

personal de la tarifa........, c ase......... , 
núm . ..., expedida en........, con fe
cha ...... de..... de......... , enterado 
deljrroyecto, presupuesto y condiciones 
facultativas y administrativas para las 
ob'as de acopios de piedra machacada 
para conservación del firme, incluso su 
empleo en recarg< s, tiel ttozo compren
dido entre su origen y el punto kilomé
trico 5*344, de la carretera provincial de 
La Zaida a Escatrón, me ob igo-a reali
zar dichas obras con estricta sujeción a 
los expresados p'ie'gós de condiciones 
por la cantidad de...... (en cifra y en 
letra) pesetas.

Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que hayan de 
percibir L s obreros de cajja oficio y ca
tegoría empleados en las obras no sean 
inferiores a los tipoS fijados por los or
ganismos encargados de la aplicación 
de la vigente legts ación social y de tra
bajo. •

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 3.54(3 ■ ,

Extractos de los acuerdos adop
tados por esta Comisión Ges
tora -en sus sesiones celebra
das durante el mes .de junio 

. del apo actual.
(Conclusión: Véase B O. núm. 204)

Ponencia de Cultura
Aprobar factura de 4.000 pese

tas, presentada por D. Alejandro 
Cañada por un cuadro con la fi
gura del Rey D. Fernando el Ca
tólico, con destino a la Institución 
“Fernando el Católico”.

:—Aprobar factura Ide pesietas 
808.50 presentada por la Hospe
dería del Pilar, importe de comida 
servida en la misma a los miem
bros del Colegio de Aragón.

Ponencia de Personal y Plantillas
Instruir -expediente de jubi

lación forzosa, por imposibilidad 
física para el trabajo, al Enfer- 
m-ero del Hospital Provincial de 
Ntra. Sra. de Gracia, D. Mariano 
Lausín del Carpió; y designar 
Juez instructor y Secretario del 
expediente.

. —Conceder licencia reglamen
taria al Farmacéutico del Hospi

tal Provincial de Ntra. Sra. de 
Gracia, D. Pascual Guallart Díaz; 

' y autorizar al también farmaceú- 
ticu colegiado, I). Ramón Puig 
Aramburo, para que le sustituya 
durante el disfrute de la licencia 
que se le concede. .

Ponencia de Hacienda
Aprobar actas de inspección 

■ por arblírio provincial sobre Ip 
Riqueza agrícola .de 1943-;!94,'4, 
levantadas a IV Felisa Ruetá, de 
Pina de Ebro, y a D. Félix Galán, 
d'c Aranda de Moncayo.

- -Acceder total o parcialmen
te a reclamaciones ícontra actas 
^0 inspección por arbitrio ,pro- 
vincial dé 1943-44, levantadas a 
P. Jasé María Dusmet, de Ambel; 
D. Mariano Julián, de Daroca; 
IPedro Saria de Bijuesca; don 
Enrique Palacios de Ariza; don 
León Lavilh,- de Monterde y don 
F. Martín Arbués de Fuencal- 
deras.

■ —Desestimar reclamación con
tra acta de inspección por arbi
trios provinciales presentada por 
D. Gregorio Bravo, de Alfajarín.

'—Aprobad cuenta de pesetas 
1.007,75, de D. Pablo Laudo, por 
trabajos de imprenta para la Cor- 

‘ ]'oración.
—Aprobar la liquidación del 

trimestre abril-junio de las casas 
de la herencia de D." Jacoba Es- 
carlín. presentada por la Admi
nistración de Arbitrios.

—Aprobar cuentas de 960’70 
pesetas1 de los Sindicatos de Rie
gos de Mira flores y Jarandín, por 
alfardas de fincas de la Corpora
ción.

—Dar la conformidad al canje 
de obligacion-es del ferrocarril de 
A ¡mansa a Valencia, propiedad de 
la Corporación.

—Nombrar al señor Cura. Pá- 
' coco de f.ujfel com.o 'represen
tante de esta Corporación en la 
Junta Pericial de dicho pueblo.

—Informar favorablemente 116 
declaraciones de cambio de do- 
mmio del términio municipal "de 
Morata de Jalón.

—Elevar consulta para la acla
ración dp !a Orden ministerial de 
22 de marzo de 1945 y circúlar de 
29 de mayo último sobre conser
vación |de Catastro - .y Amilla- 
ramiento. -

Ponencia de Conhibumones

Aprobar factura de 504 pese
tas del “Boletín Oficial del Esta
do", por inserción de un anuncio* 
para la provisión de Recaudado

res de las zonas de Calatayud y 
Tarazona.

Ponencia de Beneficencia
Conceder el ingreso en el Ins

tituto Psiquiátrico de Valladolid 
de Pilar Carceller Crespo.

Ponencia de Gobernación
Conceder una subvención de 

1.000 pesetas a la Junta Organi
zadora del XIX Congreso Mun
dial de “Pax Romana”.

Ruegos, preguntas y proposiciones
El Sr. Merino da cuenta de ha

berse celebrado los exámenes de 
curso en el Hogar Pignatelli, po
niendo de manifiesto la brillan
tez que han revestido.
' —El Sr. Gil Sastre da cuenta 
de su visita a los pueblos de las 
Cinco Villas, muchos de los-cua
les. se interesaron por la repara
ción de los caminos, rogando se 
gestione de la Jefatura de Obras 
Públicas su reparación..

Ses ió n d el  d ía 24 ■
Asisten: Sres. Cavero, Merino. 

Muñoz, Gómez Laguna, Gil Sas
tre, Clemente y Fuster.

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Asuntos de despacho de la Presi
dencia

Da cuenta de haberse recibido 
telegramas d-el Gobernador civil 
y del Presidente de la Diputación 
de Murcia, agradeciendo las aten
ciones que se les dispensaron du
rante su permanencia en nuestra 
ciudad. "

—Expresar el agradecimiento 
de la Corporación al señor Ar
quitecto provincial, D. Teodoro 
Ríos, por el donativo que hizo con 
destino a los niños del Hogar 
Pignatelli que hicieron la Pri
mera. Comunión.

• —Asistir -en comisión a la 
fiesta de la Octava del Corpus.

, Ponencia de Beneficencia
Disponer la continuación en el 

Hogar Pignatelli del acogido Ma
nuel Jordán Berges.

—Conceder el ingreso en -el 
Hogar Provincial de Tarazona, de 
Fermín R-ecaj Sevilla.

—Desestimar instancia de la 
Alcaldía de Utebo en la que soli
cita el ingreso en un Estableci
miento provincial de los niños 
liármelo, Pilar y Candelaria Bona 
Quílez.

—Conceder socorro de lactan
cia a Rafael Pérez, Miguel Ta-
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rancón y Fidel Larrosa, para sus 
respe divos, -hijos Podro, Jesús y 
Jorge, nacidos en partos dobles.

—Conceder el ' prohijamiento 
de una niña expósita o huérfana 
de las acogidas en el Hogar Tn- 
fanlil de Calafayud, de 12 a 4 años 
de edad, por los cónyuges Ga
briel Garcí.. Hernández y Cata
lina Aguerr, Gómez.

—Entregar a María Santos Uba- 
i-ra Martínez y Lorenza Orea Mar- 
cén, las Santidades impuestas a, 
sus nombres en sus respectivas 
libretas de la Caja de Ahorros, 
como procedentes de Maternidad 
e Inclusa.'

—Conceder- un Diploma y una 
gratificación a los Maestros ’y 
Hermanas de la Caridad encar-, 
gados de las diferentes Escuelas 
del Hogar Pignatelli, y organi
zar una exposición de todo^ los 
trabajos ej-ecuíados durante el 
presente curso.

—Aprobar facturas por sumi
nistro d-e artículos con destino al 
Hogar Pignatelli. importantes la 
cantidad de 12.638.80 ' pesetas; 
wpor suministro al Hospital Pro
vincial la cantidad de pesetas 
8.542,70.

—Aprobar relaciones nomina
les del pago efectuado durante el 
mes de mayo último por haberes 
a nodrizas externas de Materni
dad e Inclusa. Subsidios a madres, 
solteras y socorros de lactancia, 
importantes en total 13.602.65 pe
setas.

—Aprobar relacion-es de .obli
gaciones contraídas difrante el mes 
de mavo último por Maternidad 
e Inclusa Provincial. Hogar Pig- 
natelli y Hospital Provincial, im
portantes 13.200.06, 43.393,32 y 
9 4.156,84 pesetas, respectiva
mente. ’ .

—Aprobar cuentas, de ingresos 
\ gastos ocurridos din-ante el -mes 
de mavo último en el^Hospital Pro
vincial, Maternidad . e Inclusa. 
Hogar Pignatelli y Vaquería Pro
vincial, importantes 10.210,63. 
8.420.05. 3.151.40 y 3.078.08 pe 
setas los ingresos: y 4.874.70, 
-858.45, 4.04 2 y-18.276,20 pesetas 
los gastos, respectivamente.

Pcmencid ¿Le Gobernación
Aprobar las siguientes cuentas: 

una de 1.118,65 pesetas de la 
Compañía Telefónica, por servi
cio -Telefónico del rúes ' actual; 
otra de 175,50 pesetas del señor 
Administradcír id-el “Boletín Ofi
cial del Estado", por- ammcio-con^

VQcaloria de la plaza de Letrado 
asesor de la Corporación; otra de' 
50,50 pías, de D. Ramón Más, por 
ovillos y bobinas para el servicio 
de la Corporación; otra de pesetas 
520 de Octavio y Fél-ez por mate
rial para la Secretaría Auxiliar de 
la Presidencia; y otra de pesetas 
1.585,35 del señor Presidente por 
cuenta di3 gastos de -viaje a Ma
drid, con el señor Muñoz y el se
ñor Secretario, para gestionar 
asuntos oficiales.

—Aprobar cuenta presentada 
por la Comisión Inspectora pro
vincial del Cuerpo de Caballeros 
Mutilados de Guerra, impor
tante 4.350 pes-etas del libramien
to a justificar correspondiente 
al primer trimestre del año actual, 
y librar tamHién a justifica!* la 
-cantidad del asegundo 'trimestre 
del año en curso.
i —Aprobar cuenta parcial dy 
10.369.43 pesetas, presentada por 
“Ingar”, S. A., por obras de adap
tación de locales para alojamien
to de las dependencias instaladas 
en la parte del Palacio Provincia! 
d-e cribado.

—Señalar un tema y conceder 
un premio de f.000 pesetas para 
los Juegos Florales que- han de 
celebrase en Calatayud.

—Conceder una subvención de 
500 pesetas al Centro Recreati
vo y de Formación Social de Jóve
nes Obreras.

—Arquirir la tarjeta de Acción 
Católica.

—Emplear el llamado hierro la
minado para las obras del Palacio 
Provincial.

Ponencia de Fomento
Aprobar cu-enta de 6.000 pese

tas, por gastos de conservación y 
entretenimiento de automóviles, 
maquinaria y material móvil de la 
Sección de Vías y Obras Provin
ciales durante el mes de mayo 
último. -

Ponencia de Personal y Plantillas

Nombrar, a propuesta del Tri
bunal que ha actuado en las opo- 
sici,bnes 'al efecto celebradas, a 

' D. Pascual Palacio Anadón, para 
ocupar en propiedad la vacante de 
Maestro del taller de Herrería 
del Hogar Pignatelli.

Nombrar, a propuesta del Tri
bunal que ha. actuado en la reso
lución del concurso, a D. Fran- 
t isco Larrodé García, para ocupar 
en propiedad una vacante de en
fermero del Hospital Provincial 
d-e Ntra. Sra. de Gracia.

— Declarar desierta, por insu- 
ficiénc(a del opositor actuante, la 
vacante de Maestro Provincial de 
primera Enseñanza de 3.a catego
ría del Hogar Pignatelli; pasarla 
en corrida reglamentaria de tur
nos al de ex -combatientes y .con
ceder un plazo de quince días há
biles al único aspirante compren
dido en dicho turno.

—Designar a D. Gaspar Lausín 
Bravo, para que con carácter me
ramente eventual, preste s-ervicio 
como Enfermero en el Hospital 
Provincial de Ntra. Sra. de Gra
cia. ' '

j
—Aprobar definitivamente el 

Escalafón de Funcionarios y Em
pleados de Plantilla de la Exce
lentísima Diputación Provincial.

—Señalar el haber del Auxiliar 
temporero de la Caja provincial.

—Ratificar Decreto de la Pre- 
lidencia. relativo a la designación 
del personal eventual para que 
sustituya a los subalternos en uso 
de licencia reglamentaria.

—Desestimar instancia presen
tada por R Manuel Sevil Sales y 
D. Mariano Abril Paricio.- •

Ponencia, de Hacienda '

Aprobar el proyecto del presu
puesto extraordinario para la ad
quisición de ^valores del Estado 
con destino a la ampliación de la 
fianza del Servicio de Recauda
ción de Contiiibucion-es. '

•—Des estimar récía mación es
contra actas de inspección por 
arbitrios provinciales presentadas 
por D. Daniel Gómez. D. Manuel 
Urbano, D. Angel. Forcén. D. Ma- 

/ miel Bartolomé, D. Pedro Alonso, 
D. Andrés Asensio, D/ Isabel 
Santos, D. Miguel González, don 
Ramiro Pinilla, D. Mariano Asen
sio, D'. Melchor Navarro. D. Blas 
Gascón, de Tllueca, y D. Jesús Gil, 
de Daroca. ' • •

—Acceder parcialmente a re
clamaciones formuladas por don 
Manuel Lavilla, de Fuentes de Ji- 
loca. y D. Gregorio García, de 
lllueca, contra actas de inspec
ción por arbitrios provinciales 
sobre Ja riqueza agrícola. •

—Aprobar cuenta de 1.451 pe
setas, presentada por D. Manuel 
Bordasán, por obras en la pari
dera del Acampo del Hospital.

—Interesar del Banco de Cré
dito Local continúe la inmoviliza
ción de 2 000 000 de pesetas, de la 
operación de crédito para obras 
temporero de la Caja Provincial.
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de reforma*y ampliación d-el Pa
lacio Provincial.

—Aprobar el proyecto de dis
tribución de fondos por . obliga
ciones del mes actual.

Lo que se hace público en este 
periódicoo ficial para general co
nocimiento.

Zaragoza, 29 de- agusto de 
1946.— El Presidente. José Ma
ría García 'Belenguer. .

SECCION SEXTA

Núm. 3.631

. . CASPE

Él señor Alcalde de esta ciud id de 
Caspé; " .
Hago saber: Que aprobado por la Su

perioridad el plan de aprovechamientos 
forestales para el año de 1946-47, el 
Ayuntamiento, en sesión celebrada el 
día 28 de agosto último, acordó subas
tar los aprovechamientos de pastos, se
ñalándose el día 27 de septiembre en 
primera convocatoria y el siguiente en 
seg inda con arreglo al pliego de con
diciones que figura en esta Secretar-ia 
municipal.

Los montes son los' siguientes:
Monte núm. 80, denominado «Efesa " 

de la Barca»; superficie, 600 hectáreas; 
número de reses lanares, 600; tipo de 
tasacióp, 6,00ff pesetas, a las diez y 
treinta horas.
, Monte núm. 81 del Catálogo, llama
do «Valletas»; de 180 hectáreas; 180 
reses lanares; tasación, 1.800 pesetas, 
a las once hofas. 1 ■

Monte núm. 82 del Catálogo, llama
do «Vuelta de la Magdalena»; de 900 
hectáreas; 900 reses lanares; tasación, 
9.000 pesetas, a las once y treinta 
horas.

Monte núm. 82 a) (u 83) del Catálogo, 
llamado «Efesa de la Villa»; de 700 hec
táreas; 700 reses lanares y cabrio; tasa
ción, 7.759 pesetas, a las doce horas.

Observaciones
1 .a La subasta será por un año, des

de l.° de octubre de 1946 a 30 de sep
tiembre de 1947.

2 .a Si el rem ítante es particular, no 
podrá subarrendar los . pastos.

3 .a Los p iegos de proposición para 
cada monte se han de presentar en la 
inedia hora qué prece le a la respectiva 
subasta, en el papel timbrado corres- 
pon tiente (case 6.a) y con las demás 
condiciones legales. -

/
Modrlo th' proposición

D... , vecino de........ enterado 
de las condiciones del aprovechamiento 
de pastos por subasta del monte 
núm....... del Calá ogo, denominado 
........., se compromete a hacerse car
go de dicho disfrute por el año forestal

1946-47 por la cantidad de....... (en le
tra) pesetas, con arreglo a las condicio
nes establecidas. '.................... .

Cast)e, 4 de septiembre de 1946.—El 
Alcalde, T. Fuster.

Núm. 3.664
1 INOGES

Por medio del presente, se hace pú
blico para conocimiento de aquellos que 
deseen tomar parte en las subastas de 
los aprovechamientos de los montes 
públicos de este Municipio que segui
damente se expresarán, que con suje
ción a los pliegos de condiciones facul- 
tahvas y económicas aprobadas por 
este Ayuntamiento, el día 29 del actual 
tendrán lugar en esta Casa Consistorial 
las subastas siguientes:

A las once de la mañana: 250 estéreos 
de leñas menudas del monte «Las Bar- 
deras y Umbría de Valhondo», núm. 68 
del Catálogo, siendo el tipo de tasación 
de 500 pesetas.

A las doce horas:- Pastos del mismo 
monte, para 200 cabezas lanares; tasa
ción, 1.200 pesetas.

En el caso de no haber postor para 
alguna de las subastas anunciadas, se 
celebrará otra segunda subasta el día 
siguiente, a la misma hora, en el mismo 
local, y con las mismas tasaciones y 
condiciones que las primeras. ,

Los gastos de formación del contrato, 
anuncio y señalamiento, serán de cuenta 
del rematante.

Inogés, 5 de septiembre de 1946.— 
El Alcalde, Martín Franco. - x

Núm. 3.641
MORATA DE )ILOCA

D. Francisco Moros Gublén, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento y Junta 
Pericial de Morata de Jiloca;
Hago saber: Que habiendo sido dis

tribuido el nuevo cupo global contribu
tivo, señalado a este Municipio por la 
Inspección del Servicio de Amillaiamien- 
tos de la Delegación de Hacienda de Za
ragoza, ha quedado formado por la lun
fa Pericial el recuento general de gana
dería y,repartimiento- individual con lí
quidos imponibles, que han de regir en 
el próximo ejercicio de 1947, cuyos do
cumentos quedan éxpuestos al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días, de c informidad 
a lo que preceptúa la Orden del Minis
terio de Hacienda d£ 23 de marzo de 
1942, a fin de que puedan ser examina 
dos por cuantos contribuyefttes ¡o de
seen y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas, dentro del plazo se
ñalado; advirtiendo que transcurrido el 
mismo no serán admitidas.

Morata de jiloca, il.° de septiem
bre de 1946.—El Alcalde, Francisco 
Moros.

Núm. 3.641
MORATA DE JILOCA

D. Francisco -Moros Guil én, Alcalde 
nacional del Ayuntamiento de Mora
ta de Jiloca;
Hago saber: Que durante los días 12 

y 13 de los corrientes, desde las diez 
•.de la mañana hasta las dos, y desde las 
cinco a las ocho por la tarde, en pri
mer período voluntari<■, se cobrará tn 
el Ayuntamiento ’elzsegundo semestre 
del repartimiento dé' utilidades de este 
municipio y año de 1945, y en los días 
26 y 27 del actual, desde las diez a 
las dos por la mañana y de cinco a ocho 
por la tarde, el segundo petiodo vo
luntario.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los contribuyentes ve
cinos y hacendadas forasteros; advir
tiéndoles que el que deje de satisfacer 
sus cuotas incurrirá en los apremios que 
señala el vigente Estatuto de Recauda
ción, sin ninguno otro aviso.

Morata de Jiloca, 4 de septiembre de 
1946. —El Alcalde, Francisco Moros.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA
JUZGADO NUM 2
" Núm. 3.691

D. Pablo de Pablo Mateos, Magistrado 
Juéz de primera instancia ejerciente 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de 
herederos ab intestato de D. Antonio 
Muñoz Foguer, de 64 años de edad, hijo 
de Manuel y de Pilar, viudo de doña 
Afónica Herranz, natural de Zaragoza, 
donde falleció el 12 de agosto u'timo; 
habiendo acordado publicar el presente 
edicto anunciando la muerte sin testar 
de dicho causante y que reclaman su 
herencia sus hermanos de doble vínculo 
Inocencio y María Muñoz Foguer, lla
mando a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarla dentro 
del término de treinta días.

Dado en Zaragoza a siete de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
seis. —Pablo de Pablo Mateos.—El Se
cretario: P. H., Santiago Calvo.

Núm. 3.658 
DAROCA

D. Salvador Fuertes Colás, Juez ejer
ciente de instrucción de Daroca;
Hag > saber: Que en el sumario nú

mero 26 del año. actual, sobre robo, se 
acordó interesar de la Policía judicial 
practique gestiones encaminadas a re
cuperar 1.460 pesetas en billetes y pla
ta, sustraídas en Dtroca a Román Jura
do García la noche del I al 2 del actual, 
de su domicilio, y detener al autor del 
hecho, poniéndolo a disposición de es
te Juzgado en el Depósito mu ticipal de 
esta ciudad. .

Daroca, tres de septiembre de mi! 
novecientos cuarenta y seis.—El Juez 
de instrucción, Salvador Fuertes Colás. 
EPSecretario, Benito Vicente Campillo.
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